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M I N I S T E R I O O E O 0 H /.\ S P U 1) L I C A S Y T n A N S I' O R T E 

I NSTIT!,JTO NACI0 1'1 A L DE L TRAN S PDl<T l:c 

Resolución Número '01518 '. de 19 _O 9 MAR. 1992 

"Por la cual ae Niega la prea·tación del Servicio Público de 
Transporte de Paaajeroa a la empresa TRANSPORTES LUZ S.C.A. ~ en las 
rutas SINCKLEJO - CARTAGENA • (vía San Onofre). MO~TKHIA - AEROPUERTO - · 

TIKRRA ALTA y MONTKRIA - SINCELilJO (vía - Sahagún) y v icE,versa.a" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Mi\.CIONAL DR TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso ae sus f a cu l t a d e s l e gnles y 
e EJtatutarias y e n espec i al l as confe r idas 

p o r el Decreto 1~)27 d e 1991, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito radicado con el número 1065 d e j ul io 21 de 19139 
de la Regional Bolivar, el r e presenta nte legal de l a emp r e sa 
Transportes Luz S.C.A., solic itó c on bas e e n las clisposic tones d e l 
Decreto 1183 de 1986, autoriza ción p nra prest a r el se:rvic io ¡ ,úblico de 
transporte de pasajeros en las siguionte s rutas y horar :l os: 

l. Sincelejo - Cartagena y vic eversa (via San Onofre ) 
cinco (5) horarios por sentido. 

ES FIEL FOTOCOfllA 
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de Tr nsport Y T r.nsl1i9 

2 . Monteria - Aeropuerto - Tie rra Alt;a y vicev e rsa 
dos (2) h orarios por sentido. 

3. Montería - Sincelejo y vic evers a (vía Sah a gún) 
Cinco (5) horarios por s entido. 

10 General 
Características del Servicio: 

Tipo de Vehíc ulo : Automóvil; Frec u e nc i a 
Lujo; Despac ho: Ordinario. 

Dia ri a ; Nive l de Se,rvic io 

Que mediante Reaoluc i ón núme ro 756 de septie mbre 1 ~-3 
Regional Bolivar orde nó la· publicaci ó n de la solic i t.ud, 
rea lizó en su e dic ión del dia 2 4 d e oept1emb r e d e 19cl9 en 
Universal . 

d e-, 1989 , la 
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Continuación Resolución "Por la 1:::ual se Niega la prestación del 
Servicio · Público de Transporte de Pa13aj e ros a la empresa THANSPORT E~; 
LUZ S. C.A., en las rutas SINCELli:JO - CARTAGENA (vía Sa11 C>nofre), 
MONTERIA - AEROPUERTO - TIERRA ALTA y MONTERIA SINCELEJO (v Íét 
Sahagún) y viceversas" 

..... // / ..... 

Que la empresa Transporte,s Luz S.C.A . , c anceló el av fso de p11bl icación 
el día 24 de septiembre de 1989, según recibo de p.J.go núm,:lro 315 92 
expedido por el periódico El UNIVERSAL. 

Que TRANSPORTES LUZ S . C . .A., fué la únic a emp r,,~sa que presentó 
propuesta en el mismo radicado de la s ol i c itud inicial. 

Que ninguna empresa presentó oposición a la Resolució n de publicación 
756 de 1989. 

Que la División de Empresas y Rutas mediante est udio Número 055 d a 
1991, analizó y evaluó la propuesta presentada, habi endo concluid o e11 

el mismo gue, en las rutas solici tadas no existe d i ::;ponib i l idad d,:i 
horarios en la clase de vehiculo automóvil . 

Que el Comité Nacional de Rutas y Ho rarios y Zonas d e Operación en su 
sesion del día 29 de enero de -1é92, aprobó las recomendacionGs dadas 
en el estudio 055 de 1991. 

Que de conformidad con el parágrafo del art icu lo 9 del Decreto 1183 d e 
1986~ se debe hacer la efectiva la póliza de garantía de seriedad 
presentada por la empresa proponente y exigida en el numeral 5 o . del 
articulo 3o. del mencionado decreto. 

Que en consideración a lo anteriormente expuesto, la Di.r ección General 
ES FIR FOTOCOl91A 
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Secretada del Instituto Nacional 
de Trans .te Y Trans.i'bt R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO . Negar la · solicitud y propuesta pres 
la empresa . TRANSPORTES LUZ S.C .A., 

existir disponibilidad de horarios en las rutas Si~celejo -
(via San Onofre), Monteria - Aeropuerto Tierra Alta -y 
-Sincelejo (via Sahagún) y viceversa s. 

·10 General 

por no 
Cartagena 
Montería 

ARTICULO SEGUNDO_ Hacer efecti va la póliza de garantía de 
seriedad presentada por la , empresa 'l'ransportes 

Luz S.C.A . , número 9174768 del 27 de julio de 1989 ex:r;,edida por 
Seguros del Estado S.A. de Cartagena, e n lo pertine nte a las rutas 
mencionadas en el articulo precedente . 

1 

ARTICULO TERCERO_ Notifíquese de la presentei providencia a...1~ 
compafiia d o Seguros de l Estadc, S .A~. r;Q.~---

con la cual se suscribió la respectiva pó liza. · ,. 
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" Resolución Número ··01st.8 .. de 19 __ 0.9 MAR. 1992 Hoj.:i No. _5_ 

.. Continuación Resolución "Por la cunl se Niega lé1. prestéLCión del 
Servicio . ,Público de Transporte de Pasajeros a la empr;~sa THANSPORTEE: 
LUZ S.C.A., en las rutas SINCELEJO CARTAGENA (vía San Onofre), 
MONTERIA AEROPUERTO TIERRA ALTA y MONTERIA - :3I NCELEJO (via. 
- Sahagún) y viceversas" 

..... / / / ..... 

ARTICULO CUARTO. Las autoridades de tránsito y t r ansporte serán 
las encargada:-, de velar por el c umpl :_miento de· 

l o dispuesto en la presente ResolucLón. 

ARTICULO QUINTO . Contra el p resente acto aclministrtttivo sólo 
procede el Recurso de Repos i ción por la vÍét 

gubernativa para ante este Despacho dentro de los cinco ( 5) díaEJ 
hábiles siguientes a s u notifica.ción. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santa Fé de Bogotá, D.C., a los 

- /' 1/. 
.AJ.cu,~$' AXE.G" $ANClfflZ MATAMÓIIDS .- . 
Director 

,, 

O 9 MAR. 1992 
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GINA MAGMOLlA RIJ\t:lO BARON 
Secretar:i.a General. 
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